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Capital Federal, Mayo 10 de 1932. 

A l  Honorable Congreso de la Nación: 
Acontecimientos de pública notoriedad, han formado la 

conciencia general acerca de la necesidad de propiciar la san- 
ción de una nueva ley universitaria que resuelva el problema 
de las universidades del país y permita que cada una de 
ellas promueva su propio desenvolvimíento, coiifornie a los in- 
tereses y necesidades de la región o lugar en que funcionan y 
a los altos fines dc la ciencia universal, la cultura pública y la 
preparación general de la juventud. 

Las leyes universitarias existentes mucho han hecho en 
servicio de la cultura superior del país. - Dictadas con admi- 
rable visión de las cuestiones educacionales de la respectiva 
época, algunas de s u  disposiciones reaparecen cn este proyecto 
de ley, en el que se introducen rcfoimas respondiendo a las 
elxigencias de una nueva etapa de nuestra cultura. 

La Ley Avcllaneda (N.O 1579) que va a cumplir pronto 
medio siglo desde que fué sancionada en 1885, fijó, con su 
breve articulado, la orientación general de las Universidades 
de Buenos Aires y Córdoba; la I ~ e y  González, de 1 ; ~  LT~uversidad 
de La Plata, del año 1905 (Ley-Coiivenio, N.O 4699, requiriéii- 
dose para su modificación la aprobaciÓn.de la Legislatura local, 
además de la del Congreso de la Nación) creó aquel nuevo cciitro 
de estudios, con previsoras cláusulas sobre su gobierno 1- ciise- 
fianza; y la de la Universidad del Litoral (Ley N.O 10.871) 
del año 1919, fijó la forma y organización de la misma. (La 
nacionalización de la Universidad de Tucumán, se hizo con la 
sanción de 1s partida de Presupuesto), (Lcy N.O 11.027, anexo 
E. Iteni 7, Partida 5.) 

Desdc hace mucho tiempo nuestras Universidades han sido 
conmovidas por distintas corrientes de opinión, dictándose di- 
versos y contradictorios Estatutos, cuyas prescripciones no sólo 
se han apartado de las leyes que las rigen, sino que se han 
sucedido sin dar tiempo para fundar un orden permanente, 
exaltando las pasiones, en vez de asociar las partes integrantes 
del organismo universitario. 

En torno de este tema, contamos con una experiencia y 
una exposición de ideas, que el Poder Ejecutivo ha debido con- 



siderar para proyectar las bases de la presente Ley, a fin de 
resolver el problema teniendo en vista los superiores intereses 
de la Nación. 

Este proyecto de Ley procura estabilizar la situación de las 
Universidades, fundando el orden indispensable para la eficien- 
cia de los estudios e investigación científica y procura asimismo 
impulsar su progresivo desenvolvimiento, con las siguientes re- 
formas esenciales. 

l." - Regulación jurídica de la autonomía universitaria, 
reconocida en estos aspectos: 

a)  Docente, por el nombramiento de los profesores titula- 
res, previa adopción de las formalidades establecidas 
en esta ley. - El procedimiento actual de la terna que 
debe elevarse al Poder Ejecutivo, ha coneluído por ser 
una simple formalidad, desde que es prictica nombrar 
siempre al primero y en los casos excepcionales en quc 
no se ha hecho así, ha podido perturbarse la vida de la 
Universidad. - Co~io consecuencia del ejercicio de cs- 
te derecho y de la responsabilidad que implica, también 
debe corresponder a la Cniversidad la facultad de re- 
mover a sus profesores. 

b )  Gubernativo, porque designa todas sur. autoridades, co- 
rrespondiendo a la üniversidad la iniciativa en la re- 
forma de los estatutos y planes de estudio, quc el Poder 
Ejecutivo aurobará o rcchazará. sin introducir modifi- 
caciones. 

e )  Finaiicicro, porque además de provcer el gobiciilo de la 
Nación el subsidio hecesario, se proeiirará dotar a las 
Universidades de otros recursos, cuyo destino se es- 
tablece. - Sc formará un fondo propio para cada Uni- 
versidad, del cual no se podrá disponcr para retribuir 
trabajos administrativos o cátedras del plan dc estu- 
dios, sino para realizar labor científica, piiblieaciones 
y extensión universitaria. 
- Rcnovaeióri de los métodos Se enseeiíanza, acentuando 

el carácter práctico en las ciencias experimentales y de iiivesti- 
gaeión original en otras ciencias, autorizando los cursos libres 
y paralelos, como asimismo cl desarrollo do programas para es- 
tudios intensivos, aGemás de los extensivos. 

3.' - Organización de las Universidades como centros de 
cultura superior, y no puramente profesionales. - A este fin 
concurren diversas innovaciones entre otras la de que en los 
planes de estudios debe aparecer uua influencia evidente de la 
ciencia pura en la técnica y de la ci~ltura en la profesión; el 



evtablccimiento de los institutos científicos como núcleos en 
tomo a los cuales se coordinara el trabajo de las cátedras afines 
aunque pertenezcan a distintas facultades; la celebración de 
asambleas de profesorcs de cada Facultad una vpz al año por 
lo menos para tratar temas de interés docente o cultural; la 
reglamentación que deberá estimular la formación del profe- 
sorado dedicado a la enseñanza hasta llegar a la fijación de la 
categoría del profesor con función excluyente, que en las Uni- 
versidades europeas es la fuerza a la que mi realidad se debc el 
progreso científico; la exigencia de que para ser profesor se re- 
quiere tener autoridad intelectual y moral y vocación docente, 
aparte del título universitario, o especial preparación declarada 
por dos tercios de votos de los Consejos Directivos; la admisión 
de los profesores libres y su derecho a ser preferidos, en igual- 
dad de condiciones con otros candidatos, en la formación del 
profesorado suplente. 

4." - Organización de las Universidades como centros d~ 
cultura general, creando cursos libres y permanentes para todos 
los alumnos y para el público, y de extensión científica y pe- 
dagógica para egresados, profesores de segunda ensciianza y 
maestros primarios. - Con respecto a esta Última función, se 
impone articular los distintos grados de la enseñanza, haciendo 
que los profesores universitarios contribuyan con su sabcr en la 
preparación del profesor de segunda eiiseñanzn y forniaci6n es- 
piritual del maestro. 

5." - Adopción de una forma de gobierno univenitario 
que ase,qre la acción directiva de sus profesores y concurrente 
dc sus alumnos, estableciendo en los Consejos de las Facultades, 
la representación directa de profesores titulares, suplcntes y 
estudiantes, estos últimos también con voz y voto en todos los 
asuntos, en dichos Consejos Directivos y en el de la Universi- 
dad. - La composición de los Consejos Directivos (siete pro- 
fesores titulares, cuatro profesores suplentes y cuatro estudian- 
tes), mantiene en lo posible la proporción numérica quc cxistía 
anteriormente en la asamblea mixta. -Los profesores titulares, 
igual número de suplentes y los estudiantes delegados elegirán 
al Rector, prescribiéndose la no reelección en ese cargo sino con 
intervalo de un período completo de cuatro años, como en todos 
los cargos directivos dc la Universidad. 

Este espíritu democrático, es conciliable con el orden y la 
disciplina, debiéndose desterrar toda forma de electoralismo y 
de formación de círculos dominantes, como se prevé por la pre- 
sente ley con la disposición que establece que los estudiantes no 
podrán votar mayor número de años que el de la carrera en 



que estuvieren inscriptos, y los inscriptos que no hubiercn apro- 
bado dos materias cada año, perderán un año de derecho elec- 
toral. 

6." - Pmscripciones sobre admisión de alumnos y progre- 
siva reducción de dercchos arancelarios. - Se debe rceonocer 
que las Facultades son las llamadas a juzgar las condiciones de 
ingreso (título habilitante, examen dc ingreso y cursos prepa- 
ratorios) estableciendo todas las exigencias convenientes para 
una mcjor selección por la auténtica aptitud de los aspirantes, 
pero sin limitar el número, por razones constitucionales de or- 
den superior, relacionadas con la Libertad de aprender. - Fren- 
te a esta cuestión, como a la referente a la progresiva reducción 
de derechos arancelarios, conviene al país continuar en la línea 
de nuestra tradicional política pedagógica de pucrtas abiertas, 
eri el sentido de la gratuidad, para formar o vigorizar cn la ju- 
ventud la conciencia de sus deberes históricos, con respecto al 
pasado y dc sus deberes dc ciudadano, con respecto a nuestra 
democracia. - Se puede argumentar que hay exceso de pmfe- 
sionales en determinadas carreras, pcro la solución no está cn 
cerrar los caminos, en una sociedad como la nuestra, sino en 
abrir otros, encauzando las aspiraciones juvcniles hacia fines 
prácticos y profesionales, y la universidad también puede cola- 
borar en este sentido. 

Trátase de un problema más vasto - quc está cii la base, 
en los estudios primarios y sccundarios - quc será abordado 
par el Podcr Ejccntivo con las reformas a la Lcy de educación 
común y proyecto de Ley de se,"unda enseñanza. Como ya ha 
tenido ocasión de manifestarlo, el I'oder Ejecutivo tieiic el pro- 
pósito de someter en breve a Vucstra Eoiiorabilidad, de acuerdo 
con lo dispuesto cn el artículo 67 inciso 16 de la Constitución 
Nacional, el proyecto de Plan de Instnicción Cencral y Supe- 
rior, del cual este proyecto de Ley Orgánica universitaria, no es 
sino una de las partes. - De estc modo, se llenaría una omisión 
que data desde la época de la organización y se fijaría sobre 
bascs estables la instrucción general del país. 

Tales son los fundamentos del proyecto de Ley preparado 
por el Poder Ejecutivo, proyecto que no ha podido resumirse 
en algunos artículos sobre direcciones generales del gobierno y 
docencia universitaria, en atención a la necesidad de resolvcr 
su8 múltiples problemas y a la conveniencia de no dejarlos li- 
brados a reglamentaciones de eircnnstancias. 

Los maestros que adoctrinan con su ciencia y experiencia 
y que son valores representativos en nuestro país, y la juven- 
tud que cursa sus estudios, están animados de un gran amor a 



la Universidad. E l  Poder Ejecutivo considera que este proyecto 
de Ley, que en breve tratará el Honorable Congreso de la Na- 
ción, puede ser instrumento de progreso espiritual de la misma, 
garantía de paz en ms aulas y origen de grandes bienes para 
la patria y la cultura, para el desarrollo de la ciencia y de las 
demás formas del saber. 

Dios guarde a V. H. 

AGUSTIN P. JUSTO 
MANUEL DE IRIOEDO 



PROYECTO DE LEY UNIVERSITARIA 

El Seliado y Cámara de Diputados, etc., s a r ~ c i o ~ ~ a n  con fuerza dZ 

LEY: 

Artículo 1." - Las Univenidades son centros de investigación 
y cultura superior, general y profesional, y se eompond15n de los 
siguientes órganos: 

Un Rector. 
Un Consejo Supeiior. 
Un Decano por cada Facultad. 
Un Consejo Directivo por cada Facultad. 

Art. 2." - Para ser Rector se requiere ser argeñtiiio nativo, 
y tener más de treinta años de edad. Durará en sus funciones cua- 
tro años y no podrá ser reelecta sino con intervalo de un período 
completo (cuatro años). - Será elegido por la asamblea universi- 
taria, canstituída por todos los profesores titulares, igual númo- 
ro de suplentes (turnbndose estos últimos por cada elección de 
Rector, si excedieren del número de los titulares) y los estudian- 
tes delegados a los Consejos Directivos de las Facultades y al 
Consejo Superior. La elección se hará en votación secreta. 

Art. 3." - El Consejo Superior ejercc el gobierno supremo di- 
dáctico y disciplinario, y se compone del Rector, los decanos, do< 
profesores titulares por cada Facultad, y dos estudiantes. 

Art. 4." - Para ser decano, se requierc ser argentino y pro- 
ir,sor de la Facultad. Durará en sus funciones cuatro años y no 
podrá sor reelecto sino con intervalo de un período completo. Será 
clegido por el Consejo Directivo, en votación secreta, por dos ter- 
cios de votos de los presentes. Si no obtuviese dicho número en 
las dos primeras votaciones, la tercera se concretará a los dos 
candidatos con mayor número de votos, iio computándose los otros 
votos. En  esta tercera votación quedará elegido decano por mayo- 
ría absoluta. 

El Consejo Directivo Blegirá por mayolía de votos, dos profo- 
sores titulares, delqados a l  Consejo Superior (y dos suplontes) 
que durarán cuatio nños en sus funciones y no podión ser reelee- 
tos sino con intervalo de un período completo. 

Art. 5." - Los Consejos Directivos de las Facultades se eom-' 
pondr6n de siete profesores titulares, cuatro profesores suplen- 
tes y cuatro estudiantes. Los Consejeros, ,qmfesores titulares y 
profesores suplentes seráii elegidos en comicio y con voto secretd 



por los respectivos titulares y profesores suplentes de la Facul- 
tad, que también elegirán los consejeros suplentes. Los consejeros 
titulares y suplentes durarán cuatro años, en sus funciones, y no po- 
drán ser reelectos sino con intervalo de un período completo. 

Art. 6." - Para ser estudiante delegado al Consejo Superior 
y Consejos Directivos, se requiere ser alumno de los dos últimos 
años de estudios, debiendo tener aprobados íntegramente los cur- 
60s anteriores. Los estudiantes delegados al  Consejo Superior se- 
r án  elegidos por los estudiantes delegados a los Consejos Directi- 
vos y los delegados a los Consejos Directivos lo serán por todos 
los alumnos de la  Facultad respectiva que bubicrcn aprobado inte- 
granente un año de estudio. Serán nombrados en comicio por ma- 
yoría dc votos y con voto secreto. 

Los cstudiantcs no podrón votar mayor número de años que 
el  de la  carrcra cu que estuvieren inscnptos y los quc cstando 
inscriptos no bubieren api-abado dos matcrias por lo menos, per- 
derán un año de derecho electoral. 

Los estudiantes dolegados al  Consejo Superior y Consejos Di- 
rectivos, tendrán voz y voto en todos los asuntos, durarán uii año 
en  sns funrianes y na podrán ser rcclectos, sino con intervalo dc 
uii período. 

Art. 7." - El Conseja Superior someterá a la  aprobación del 
Poder Ejecutivo el presupuesto anual dc gastos de ln Universidnd 
y proyecto de ereaeiin de nuevas Faoulta,dcs; redactará los esta- 
tutos y los clcvará el Poiiei. Ejcontivo, coino asimismo ios plancs 
dc estudio d e  las Facultades. 

El Poder Ejecutiro los aprobará o los rccbazarj sin iiitrodii- 
%ir modificaciones. 

Art. 8." - El  Consejo Supcrior nombrará en votación norninal 
a los Giiectores y profesorcs de los establccimientas secundarios 
dependientes de la Universidzd, y a los (!irectores de institutos de 
invcstigaeión o de scminario, estos últimos a propuesta de las Fa- 
cult:ides. por voto fundado y firmado de sus miembros. 

Art. 9." - El Consejo Surrerior realizará la correlación uni- 
~ e r s i t a i i a  entre las diversas $acultades, dictáiidose a cstc fin la 
ordenaiua respectka para organizar: 

a )  Los Institutos científicos, constituidos con la colaboración 
dc los profesores titulares y suplentes y el pcrsonal téc- 
nico de las mismas o afines asignaturns, quc sc dictareii 
en una o mis  Facultades, sobre La base de los actuales ocn- 
tros de estudios. laboratoiios o scminarios, con el objeto de 
coordinar los esfuerzos en la investigación, estimulándose 13 
adscripción en dichos institutos de egresados y estudiantes. 
El  Museo y Observatoiio de La Plata son institutos univcr- 
sitaiios y mantendrán los fines de su primitiva situación. 

b) Las clases de cultura integral y extensión universitaria. 
e)  Las publicaciones científicas de la Universidad. 
Art. 10. -Cada  Facultad ejercerá la jnrisdiorióii policial y 



disciplinaria dentro de sus respectivos institutos; proyectará el pre- 
8c.puesto y planes de estudio, procurando que en estos últimos apa- 
rezca unn influencia de lo cultnral en lo profesiannl y de la ciencia 
pura en la técnica; promoverá la  enseñanza práctica y la investi- 
gación científica; nprobará o reformará los p rogamas  extensivos 
o intensivos de sus profesores; convocará una vcz al  año, por lo 
menos, la Asamblea de profesores de cada Facultad, con el fin de 
t ra ta r  temns de interés docente o eultnrnl y fijará las condiciones 
de admisibilidnd para los estudinntss que ingresen a sus nulas, sin 
limitar su número. 

Art .  11. - Los profesores titulares de la Universidad serán 
nombrados por el Consejo Supeiior, ¿le una ternz de candidatos, 
en orden de preferencia, propuesta por el Consejo Directivo de la 
Facultad respectiva. E l  voto de los niiembros del Consejo Directivo 
para cstos nombramientos, como paiz la designación dc los profeso- 
res suplentes, scrá fundado y firmado. La votación dcl Consejo 
Supeiior para cl uombrnmicnto de profesor titular serú nomiosl. 

P n r n  ser profesor titular o snplente se requiere: 
a)  Tener autoridad moral e intelectual y vocación docente. 
b )  Poseer, con dos años de antigüedad, título expedido por una 

Universidad del país o, en su defecto, especial preparaci6n 
declarada por dos tercios de votos de los miembros del Con- 
sejo Directivo. Las profesores titulares están obligados a 
dictar, además de las clases teóricas y prácticas de sus cur- 
sos, las de cultura general, investigación científica y exten- 
sión uiiiversitaria. que establezca la Universidad, parn la 
correlación universitaria. 

DPSDU~S de transcurrido un año desde sn nonibrzmiento. los - - 

profesores suplentes, tendrán dereelio u intervenir mi las  assmblcas 
Dora elegir Rector de la  Uni~ers idad  y Consejeros de las Facultades. - 
Sin  modificar l a  situación actual, en lo siicesi.o cada cátedra no 

tcuer mús de dos profesores suplentes. 
Art.  12. - La  destitución de los profesores s i  bar8 por  el 

Consejo Superior en votación nonlinnl, a propncsta de los Consejos 
Directivos de los Facultades, por voto fiindado y firmado de sus 
miembros. 

Art. 13. - Aparta de las reglamentaciones existentes o que 
se dicten fijando sueldos con niunento progresivo para todos los 
profcsores, conforme a la  antigüedad en el ejercicio de la  eátedra, 
el Consejo Superior dictará la ordenanza de formación del profc- 
sorado dedicado exclusivamente n la enseñanza superior, remune- 
rándose la  labor complementaiia en investigaciones de seminaiio o 
dc laboratoiio, extensión universitaria y publicaciones científicas. 

Art. 14. - La asistencia de los alumnos a las clases teóricas 
rs libre, siendo obligatoria a los trabajos lirácticos de Inborntorio, 
gabinete o seminario, tnlleres, etc. 

Art.  15. - E l  profesor libre seiá admitido por los Consejos 
Directivos, previa realización de las pruebas de competencia qne 



ac exigieren, y formará parte de las comisiones examinadoras, siem- 
pre que se hubiere aprobado si1 programa de olascs. El decano 
pondrá a su disposición el aula y elementos necesarios para la en- 
sefianza. 

El profesor libre con tres años de ejercicio continuado en la 
clase, será preferido, en igualdad de condiciones con otros caudida- 
tos, en la provisión del profesorado suplente. 

Art. 16. - Las Universidades tendrán en cuenta las exigencias 
de las regiones del país, para promover las investigaciones oicnti- 
ficas, fomentar sus intereses y aplicaciones técnicas. 

Art. 17. - Cada Universidad creará cursos permanentes do rul- 
tnra integral, filosóficos, históricos y artísticos, para todos sus 
alumnos 'sin distinción de Facultades, egresados y público; y de 
extensión científica y pedagógica para los profesores, de enseñanza 
secundaria y maestros de escuelas primarias. 

Art. 18. - Las Universidades h a d n  efectivo el intercambio de 
profesores entre ellas y con las Universidades extrsnjeras. 

Art. 19. - El Gobierno de la Nación proveer6 los medios nece- 
sanos para mantrner n las Universidades cn condiciona de rreeiente 
utilidad mara loa estudios. ln oullura ~úb l i ca  v la ciencia universal. 
Además do1 subsidio anual, el Congreso considernr8. el proyecto del 
Poder E.iecutivo destinando a las Universidades el 10 o10 del im- 
puesto a-la renta para formai un fondo propio, ild ~ U P  11; se podrá 
disponer sino para realizar labor científien, publicaciones y exten- 
sión universitaria. 

Art. 20. - En la medida en que lo permitan sus recursos, las 
U~ivorsidadcs procederán a reducir progresivamrnte los dcrochos 
arancelarios. Los alumnos pobres cursarán gratuitamente sus es- 
tudios. 

Art. 21. - Las Universidades fundarán la Casa del Estizdinnte 
para la ednoación moral, patriótica, artística y fisira de la juventud. 

Art. 22. - Lae actuales Academias de Buenos Aires, reorgani- 
zadas por decreto del 13 de Febrero de 1925, continuarán con su 
oarárter autánomo, destinadas a la investigación g propulsián de 
las ciencias, artes y letras. Las demás Universidades las constituirán 
si lo creyeran conveniente, previa aprobación del Porler Ejecutivo. 

Es requisito para ser designado académico, habcr ojcrcido la 
docencia universitaria con diez años de antigüedad por lo menos. 
Las Directores de Institutos científicos, nombrados conforme al 
Art. 8." de esta Ley, serán prefe~idos para ocupar las vacantes de 
Ins Academias, aunque no tengan la anti@iedad de diez años en 
la docenoi~. 

Las Academias serán consultadas en la organización de los 
b!stitutos científicos de la Univeisidad, así como también en o1 
plan anual de sus investigaciones p desionarán dc su srno los micm- 
bros encargados de dictaminar sobre la producción intelectual pa- 
ra  otorgar premios. 

MANUEL DE IRIONDO 



se exigieren, y formará parte de las comisiones examinadoras, siem- 
pre que se hubiere aprobado su programa de clases. El decano 
poudrá a sn disposición el anla y elementos nceesarios para la en- 
siñanza. 

El  profesor libre con tres aüos de ejercicio continuado en la 
clase, será preferido, en igualdad de condiciones con otros caudida- 
tos, en la pro~isión del profesorado suplente. 

Art. 16. - Los Universidades tendrán en cuenta las exigencias 
de las regiones del país, para promover las invastigaciones cienti- 
fiias, fomentar sus intereses y aplicaciones técnicas. 

Art. 17. - Cada 'IJnivcrsidad ores16 cursos permanentes de cnl- 
tura integral, filosóficos, históricos y artíatieos, para todos sus 
nlnmnos sin distinción de Facultades, egresados y público; y de 
extensión científica y pedegóeoa para los profesores, de enseñanza 
secundaria y maestros de escuelas primarias, 

Art. 18. - Las Universidades hanín efectivo el intercambio de 
profesores entre ellas y con las Unirersidndes estr*njeras. 

Art. 19. - El &bienio de la Nación riroveerá los medios nece- 
sarins para mantener a las Universidades i n  condiciones de creciente 
ntilidad para los estudios, la cnlturn pública y la cicnoia nniversal. 
Además del snhsidio anual, el Congreso considernrá el proyecto del 
Poder Ejecutivo destinando a las Universidades el 10 o10 del im- 
pnesto a la renta para formar nn fondo propio, del qup no se podrá 
disponer sino pnri realizar labor científica, publicaciones y exten- 
sión nniversitnria. 

Art. 20. - En la medida en que lo permitan sus recursos, las 
U~iversidades procederán a redneir progresivamente los derechas 
aranoelarias. Las aliimnas pobres oursarún gratnitamcnte sns es- 
tudias. - - 

Art. 21. - Las Universidades fundarán la Cosa del Estndiante 
m r a  la  educación moral. natriótica, artística y física de  la jnventud. 

Art. 22. - Las actuales Academias de Bnenos Aires, rcorgani- 
zodaw 110' decreta del 13 de Febrera de 192.5, continnarán con sn 
carácter antónomo, destinadas a la iiivesligación propulsión de 
las ciencias, artes y letras. Las demás Universiaades lne constituirán 
si lo creyeriiu conveniente, previa aprobación del Poder Ejecutivo. 

Es reqnisito para aer designado ncadémieo, haber ejercido la 
docencia nni~ersitarin con diez años de anti@edod por lo menos. 
Los Directores de Institutos científicos, nombrados conforme ni 
Art. 8." de esta Ley, scrán preferidos para ocupar las vacantes de 
las Academias, annqne no tengan la antigüedad de diez años en 
IR doreuciu. 

Lns Academias serán consultad?s en In organización de los 
Ii!stitntos científicos de la Univemidad, así como también en el 
plan anual de snc investigaciones y des~.marán de su seno los miem- 
bros encargados de dictaminar sobre la prodnación intelectual pn- 
ra otorgar premios. 

MANUEL DE IRIONDO 



Buenos Aires, 10 de Mayo de 1932. 

El Presidente de la Nación A r g e n t i n e  

DECBETA: 

Art. l.." - Sométase al Honorable Congreso de la Nación 
el presente proyecto de Ley Orgánica de las Universidades, co- 
mo parte del Plan de instmceión general y universitaria, que 
corresponde dictar, de acuerdo con lo dispuesto en el Inc. 16 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional. 

Art. 2." - Remítanse para su estuco copias del mismo, a 
las autoridades e instituciones universitarias, e invíteselas a 
formular sus puntos de vista y observaciones al proyecto, an- 
tecedentes que el Poder Ejecutivo remitirá a la brevedad posi- 
ble al Honorable Congreso. 

Art. 3 . O  - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na- 
cional y archívese. 

JUSTO 
Ma*rU3~ DE IRIONDO 


